
Miércoles 23 de Abril de , Sj25 cénts. de ptsNúm. 92.
franqueo

concertado
PRECIOS DE SUSCRIP'. ON

Ayuntamientos, 50 pesetas al año.
Juntas vecinales, Juzgados municipa

les y asociaciones o gremios, 35 pesetas 
al año.

Particulares, 35 pesetas alaño y-17'50 
si semestre. ■

Se suscribe en Soria, en la Interven
ción de fondos de la Diputación, siendo 
el pago adelantado. Número corriente 25 
céntimos y atrasado 50.

'RTENCIAS
iV^’/O^i^i^rtará ninguna comunica

ción oficial:no venga registrada por 
conducto del Gobierno de la provincia. 
. 2.a Los anuncios no oficiales, se inser
tarán previo ingreso de su importe en la 
Caja provincial. En las subastas celebra
das por entidades oficiales de cualquier 
clase, al Otorgar los contratos de adjudi
cación, se exigirá el recibo que acredite el 
pago de los anuncios según Reales órde
nes de 3 Abril 1881 y 9 Enero 1892.

BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVID A DE SORIA

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO JS DOMINGOS Y FIESTAS PRINCIPALES

"JEFATURA D_EL ESTADO 
n e  y

El problema de la superación del método de 
signos externos, en la tributación de los benefi
cios de comerciantes e industriales individuales, 
ha atravesado en la historia fiscal de España por 
diversas fases que atestiguan la dificultad de la 
solución. Fué la agremiación la fórmula primera
mente empleada, por pensarse que nadie como 
los mismos interesados acertarían, ya que no a 
plantear, resolver y verificar la ecuación fiscal 
de cada uno, por lo menos a dar una elasticidad 
equitativa a la rigidez de las cuotas de la tarifa. 
Pero las limitaciones dimanadas de la propia ta
rifa, aquellas otras que razonablemente se impu- 
sferon a las facultades de los gremios y la ausen
cia de agremiación en muchos epígrafes, restrin
gieron grandemente la obra de subjetivación del 
tributo. ,

Con la reforma, de mil novecientos veintidós 
advino el criterio de someter los comerciantes e 
industriales individuales a la contribución de 
utilidades, siempre que excedieran determinados 
módulos y que el beneficio no fuera capitalizado. 
La tributación se regulaba poruña escala espe
cial, distinta de la prescrita a las Compañías, y 
el régimen se aplicaría gradualmente. El propó
sito del legislador quedó frustrado en la práctica 
yen su lugar nació un recargo de la contribución 
industrial, sustitutivo del gravamen por utilida
des. .

La reforma de la contribución industrial de 
mil novecientos veintiséis buscó la subjetivación 
del tributo al través del volumen de ventas me
diante el método de coeficientes, que tampoco 
llegó a producir resultados apreciables y que des
vió por algún tiempo la atención del fisco del 
criterio establecido en mil novecientos veintidós, 
al cual se retornó diez años después, pero, de 
modo tal, que la última estadística publicada de 
la contribución de utilidades no pasó de registrar 
Un volumen de cuotas líquidas algo superior a 
los tres millones de pesetas, cifra harto expresi

va del punto en que se encontraba el asunto an
tes del Movimiento.

La reforma tributaria recientemente legisla
da, no siguió el camino de mil novecientos vein
tiséis, por cuanto que establecida una contribu • 
ción de usos y consumos el volumen de ventas 
como determinante de bases fiscales se sitúa en 
la zona de la imposición indirecta; se siguió el 

, pensamiento de mil novecientos veintidós, con 
hondas modificaciones sustantivas y, además, si 
bien la táctica de la extensión gradual de la con
tribución de utilidades sigue respetada, con el 
afán de convertir el pensamiento en realidad, 
que era tanto como poner término a l(a esterili
dad de las leyes contemplada en esta materia 
por los últimos veinte años. De la necesidad de 
proceder así, habla el principio de la igualación 
de cargas con las explotaciones agrícolas, los 
considerables beneficios de tantas firmas indivi
duales, la naturaleza misma de la contribución 
de utilidades que en tanto es efectiva en cuanto 
éstas se han producido, las exigencias que ac
tualmente pesan sobre el erario y la confronta
ción internacional.

A estos fines, la ley de dieciséis de Diciembre 
de mil novecientos cuarenta necesita de un com
plemento, porque en esta materia el método ad
ministrativo importa tanto o más que la regula
ción sustantiva. He aquí la significación del pre
sente texto, en el cual no se ha olvidado disponer 
las facultades de la Administración en forma tal 
que, si se produce el estímulo psicológico del 
contribuyente reacio, no dejan de adoptarse ga
rantías y restricciones que impedirán un estado 
de arbitrariedad difusa por parte del fisco, como 
en otros países acaeciera.

La ley que prologa este preámbulo tiene, en 
principio, aplicación desde primero de Enero de 
mil novecientos cuarenta, que sobre ser justo que 
así se disponga, ya la ley de treinta de Diciem 
bre de mil novecientos treinta y nueve, advir
tiendo más que cumpliendo un canon jurídico 
obligado, dió a los interesados prevención sufi
ciente.
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En su virtud:
d is po n g o :

Articulo primero. La aplicación a los comer
ciantes e industriales individuales de lo dispues
to en los artículos cuarenta y siete, cuarenta y 
ocho y cuarenta y nueve dé la ley de Reforma tri
butaria de dieciseis de Diciembre de mil nove
cientos cuarenta, queda limitada, mientras no se 
disponga lo contrario, a los que se encuentren en 
alguno de los siguientes casos:

a) Cuando el capital del comerciante emplea
do en el negocio exceda de doscientas mil pese
tas.

b) Cuando satisfaga por cuota anual para el 
Tesoro de la contribución industrial y de comer
cio más de dos mil pesetas por cualquiera de los 
epígrafes que se expresan a continuación:

Tarifa Sección Clase

1.a
1.a
1.a
1.a
1.a
1.a
1.a
1.a
1.a
2.a
2.a
3.a

1.a
1.a
1.a
1.a
1.a
1.a
1.a
1.a

1'a
" 3?

4.a
4.a bis

5.a
6.a
7.a

3 a
4.a 

Todas

Epígrafes-

Todos..
Todos.
1 al 13, ambos inclusive.
1,2,3, 4, 5, 6,10, 11, 14 V15.
l.° -
l.° .
l.° '
1,2 y 3.
Todos.
1, 10, 24 y 30.
l.°
Todos.

c) Cuando el volumen global de sus ventas 
exceda de quinientas mil pesetas anuales.

ct) Cuando el número medio de obrero.s em
pleados en los negocios que determinan la impo
sición exceda de cincuenta. Este apartado no se
rá aplicable a los contratistas de obras.

e) Cuando el contribuyente ejerciera la pro
fesión de banquero.

A los fines de lo dispuesto en el artículo quin
to de esta ley, la cifra de capital a que alude el 
apartado a) del presente artículo se entenderá re
ferida al primero o al último día del ejercicio 
económico sometido a la liquidación de la tarifa 
tercera; la cifra del apartado b) —cuota de in
dustrial—, a cualquier día del ejercicio sometido 
a dicha liquidación, y la cifra del apartado c) 
—volumen de ventas—, a los doce meses que in
tegren el ejercicio también sometido a liquida 
ción. En los casos de agremiación, se computará 
siempre la cuota gremial. Para el buen cumpli
miento del presente párrafo, se entenderá modifi
cado en lo menester el articulo cuarenta ocho 
de la ley de dieciséis de Diciembre de mil nove
cientos cuarenta.

En el cómputo del número de obreros, a los 
mismos fines de lo dispuesto en el artículo quin
to, se tendrán en cuenta las siguientes reglas: 
Primera.—No se computarán nunca los trabaja
dores a domicilio. Segunda.—Cada dos personas 
cuyo trabajo esté sometido a restricciones por ra
zón de edad o sexo, a tenor de la legislación pro
tectora de los trabajadores, se computará por 
una. Tercera.—En las industrias de trabajo dis
continuo o por campañas, se computará la dura

ción de éstas y el número de obreros, para deter
minar la imposición por este aspecto.

Artículo segundo. Las empresas individuales 
actualmente comprendidas en el artículo ante, 
rior, y las que durante mil novecientos cuarenta 
hubieren realizado un volumen de ventas supe
rior a quinientas mil pesetas, deberán presentar 
antes de primero de Junio de mil novecientos 
cuarenta y uno, en la Administración de Rentas 
públicas de la provincia de su domicilio o de 
aquella en que tengan su establecimiento princi
pal, un parte de alta en el Indice de empresas in
dividuales sujetas a la.tarifa tercera de utilida
des, haciendo constar:

ay Actividades industriales o comerciales a 
que se dedican. -
, b) Poblaciones y locales en que se ejerce la 
industria y alquiler que por éstos se satisface. Si 
los locales fueren propiedad del titular de aqué
lla, se hará constar asi. ■

cy Tarifas, secciones, clases y epígrafes de la 
contribución industrial en que estuvieren matri
culados.

d) Capital empleado en el negocio. '
e) Volumen global de ventas u operaciones 

comerciales e industríales realizadas en el año 
mil novecientos cuarenta.

f) Numeró medio de dependientes y obreros 
empleados permanentemente en los negocios a 
que se dedican.

Las empresas individuales que, en lo sucesi
vo, incidan en los casos señalados en el artículo 
primero, presentarán el parte de alta a que se re
fiere el párrafo anterior dentro del primer mes. 
del ejercicio económico siguiente al en. que tal 
hecho sé diere.

La Administración, en vista de los partes de 
alta, formará el Indice de las empresas indivi
duales, sujetas a la tarifa tercera de utilidades.

Los contribuyentes comprendidos en el arti
culo primero, salvo los afectados por los aparta
dos 6) y e), que presenten espontáneamente el 
parte de alta, gozarán de una bonificación del 
diez por ciento de las cuotas que se les liquiden 
por la tarifa tercera de utilidades, durante los 
tres primeros años de su devengo.

Articulo tercero. Aunque no mediare parte de 
alta, la Administración acordará, de oficio, la 
inscripción en el Indice establecido en el artícu
lo anterior de los comerciantes e industriales in' 
dividuales en quienes concurrieren, según docu
mento oficial, alguna délas características a que 
se refieren los apartados b) y e) del artículo pri 
mero. Podrá asimismo acordarse de oficio la ins
cripción de los comerciantes e industriales indi
viduales respecto de quienes pueda fundada
mente presumirse, por datos externos de impor
tancia o por antecedentes oficiales, que se en
cuentran comprendidos en los apartados a), c) y 
é) del citado articulo primero.

Cuando la inclusión en el Indice>se acordare 
de oficio, el correspondiente acuerdo de la oficina 
gestora se notificará a la empresa interesada, la 
que podrá reclamar dentro del plazo de quince 
dias hábiles siguientes al de la notificación ante 
la propia oficina^que dictó el acuerdo, por mani
fiesto error de hecho, tratándose de empresas in- 
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cluídas en el Indice por reunir las característi
cas de los apartados 6) y e); o ante el Jurado pro
vincial de estimación, cuando se trate de em
presas inscritas de oficio por presumirlas com
prendidas en los apartados a), c) y d). Contra la 
resolución de la Administración de Rentas públi- 
cas-o del Jurado provincial de estimación, en su 
caso, no se dará recurso alguno.

A los fines de la inscripción de oficio a que 
este artículo se refiere, la Administración queda 
investida de la facultad de petición de datos a 
los contribuyentes por industrial.

Las liquidaciones por tarifa tercera de la 
■contribución de utilidades, que proceda girar a 
los empresarios inscritos en el Indice, de oficio, 
.con excepción de las relativas a contribuyentes 
comprendidos en los apartados b) y e) del artícu
lo primero, podrán ser objeto de un recargo del 
diez por ciento durante los tres primeros años de 
su devengo.

Artículo cuarto La inclusión en el Indice de 
una empresa individual, producirá los siguientes 
efectos:

c) La aplicación de la tarifa tercera de utili 
dades desde el primer día del año económico an
terior al en que se practique la inscripción en el 
Indice. En los casos de inscripción de oficio, ac
tuará como determinante la fecha en que el 
acuerdo adquiera firmeza; en los demás casos, la 
fecha del parte de alta.. Cuando se trate de ins
cripciones de oficio, la aplicación de la tarifa 
tercera de utilidades- podrá retrotraerse en el 
acuerdo por la Administración, pero nunca más 
allá de primero de Enero de mil novecientos cua
renta, ni del límite marcado por la prescripción 
extintiva de la acción fiscal. La aplicación, esta
blecida por este apartado queda subordinada a 
lo que dispone el artículo quinto.

b) La empresa inscrita deberá llevar cuenta 
y razón de sus negocios en forma clara y meto 
dica que permita el conocimiento exacto de los 
beneficios o pérdidas reales producidos durante 
el ejercicio y la formación de un balance al fin 
del año económico. Asimismo llevará obligato
riamente los libros auxiliares de carácter espe
cial, sellados por las oficinas de Hacienda que, 
de modo reglamentario, determine el Ministerio 
del ramo. . •

c) Anualmente, dentro de los cuatro primeros 
meses del ejercicio económico, la empresa indi 
vidual inscrita deberá presentar, en la Delega
ción de Hacienda de la provincia de su domici
lio, una declaración jurada ajustada al modelo 
oficial que se apruebe, en la que se harán cons
tar los beneficios o pérdidas'habidos, una copia 
autorizada del balance en fin del año económico 
y los demás documentos que reglamentariamen
te se determinen, todo ello en relación con el 
ejercicio inmediato anterior.

Excepcionalmente, la declaración de los be
neficios y los demás documentos que procedan 
en relación con el año mil novecientos cuarenta, 
Be hará durante el próximo mes de Julio, por las 
empresas que presenten el parte de alta antes 
del primero de Junio de mil novecientos cuaren
ta y uno. En los casos de parte de alta extempo
ráneo, o de inscripción de oficio, el plazo de pre

sentación de la declaración de beneficios y de
más documentos relativos a ejercicios vencidos 
se fijará por la Administración, que, por lo me 
nos, concederá un mes.

d) Toda empresa inscrita en el Indice quedará 
relevada del recargo supletorio de la contribu
ción industrial establecido en el artículo veinte 
de la ley de Reforma de dieciséis de Diciembre 
de mil novecientos cuarenta, a partir de la fecha 
inicial de la aplicación de la tarifa tercera de 
utilidades, a tenor de lo dispuesto en el apartado 
a") de este artículo. El recargo satisfecho en el 
período que medie entre dicha fecha y la de ins
cripción en el Indice, será compensable en las 
liquidaciones que se practiquen por la tarifa ter- . 
cera de utilidades.

Artículo quinto. Cuando de las declaraciones 
y documentos presentados a liquidación se de
duzca que durante el ejercicio a que la documen
tación se refiera no se dió en la empresa alguno 
de los casos previstos en el articulo primero, no 
se practicará liquidación por la tarifa tercera de 
utilidades eñ relación con dicho ejercicio, sin 
perjuicio dé lo que resulte de la acción inspectora 
y de lo establecido en el artículo séptimo, subsis
tiendo, sin embargo, para ejercicios sucesivos, la 
obligación de declarar, en tanto la empresa fi
gure inscrita en el Indice.

Artículo-sexto. Quedan exentas de cualquier . 
especie de investigación administrativa las cuen
tas corrientes acreedoras a la vista, de los clien
tes, que se lleven por Bancos, banqueros o Cajas 
de Ahorro.

Artículo séptimo. Sin perjuicio de lo previsto 
en el artículo veintitrés de la ley Reguladora de 
la contribución sobre las utilidades de la riqueza 
mobiliaria, texto refundido de veintidós de Sep
tiembre de mil novecientos veintidós, cuando 
exista presunción fundada de que los datos conta
bles de- una empesa individual sujeta a contribuir 
por la tarifa tercera de utilidades, no se ajustan 
a la realidad de sus hechos económicos, el avalúo 
de las bases impositivas por dicha tarifa será de 
la competencia del Jurado de utilidades en los 
casos en que así lo acordare expresamente el 
Centro directivo, previo cumplimiento de lo dis
puesto en el siguiente párrafo.

La intervención del Jurado de utilidades , se 
promoverá mediante moción razonada de la res
pectiva Administración provincial, de que se da
rA vista a la empresa interesada para que, en el 
plazo de quince días hábiles, pueda hacer las 
alegaciones convenientes a su derecho. La mo
ción de la Administración provincial y las alega
ciones de la empresa, con propuesta del Delega
do de Hacienda, se elevarán a la Dirección gene
ral de Contribución Industrial y de Utilidades, 
la que decidirá someter, o no, el caso al fallo del 
Jurado de utilidades. Contra el acuerdo de la Di
rección general no se dará recurso alguno.

Acordada la intervención del Jurado de uti- . 
lidades, éste, antes de dictar acuerdo, tendrá que . 
oír alas Cámaras, Sindicatos o representaciones 
autoriza’das de la clase contribuyente a que per
tenezca la Empresa. La actuación del Jurado de 
utilidades se ajustará, en todo lo demás no pre
visto en esta ley, a lo preceptuado en la de vein
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tidós de Septiembre de mil novecientos vein
tidós.

Artículo octavo. La Dirección general de 
Contribuciones Industrial y de Utilidades orga
nizará un servicio de estudios comparativos de 
la rentabilidad de los negocios sometidos a la 
tarifa tercéra de utilidades, para información 
de la Inspección y del Jurado.

Artículo noveno. Se autoriza al Ministro de 
Hacienda para:

■a) Regular el procedimiento de baja en el 
Indice de empresas individuales sujetas a la ta
rifa tercera de utilidades.

&) Integrar la presente ley, y las disposicio
nes que dicte para su cumplimiento en el texto 
refundido a que se refiere el apartado f) del ar
tículo cincuenta y uno de la ley de dieciséis dé 
Diciembre de mil novecientos cuarenta.

Disposiciones finales
Primera. La Inspección de las empresas indi

viduales, en orden a la contribución a que este 
texto se refiere, se realizará exclusivamente por 
los funcionarios que designe para 'este servicio 
la Dirección general del Ramo, de entre los Pro
fesores mercantiles de Hacienda y los Liquida
dores de utilidades.

Segunda. De los Jurados provinciales de es
timación formará siempre parte, en concepto de 
Secretario, con voz y voto, un Liquidador de 
utilidades.

Tercera. Contra los acuerdos délos Jurados 
provinciales de estimación procederá la alzada, 
ante el Jurado de utilidades, en los casos que ci
ta el artículo veinticuatro de la ley de veintidós 
de Septiembre de mil novecientos veintidós, y 
además cuando votaren unánitaes en minoría el 
Presidente del Jurado provincial y los Vocales re
presentantes del comercio y de la industria. .

Cuarta. Los Vocales-dei Jurado de utilidades 
y de los Jurados provinciales de estimación per
cibirán, en concepto de asistencias, por cada se
sión, la cantidad de cien y cuarenta pesetas, res
pectivamente.

Quinta. Se declara de aplicación a las Socie
dades y Comunidades de bienes sujetas a la ta
rifa tercera de utilidades lo dispuesto el artículo 
séptimo de esta ley y en las disposiciones finales 
segunda, tercera y cuarta.

Sexta. . En la sección catorce del vigente pre
supuesto de gastos, capítulo segundo, artículo 
segundo, se consignará el siguiente crédito: 
«Grupo tercero, Concepto único.—Dirección ge
neral de Contribuciones Industrial y de Utilida
des.—Adquisición de ficheros, máquinas de escri
bir y mobiliario para los servicios de la Dirección 
y de las oficinas provinciales.—Cien mil pese
tas». • •

Se amplía en cuatrocientas cincuenta mil pe
setas el crédito consignado en la sección catorce 
del presupuesto de gastos, capítulo tercero, ar
tículo primero, grupo tercero, concepto tercero, 
que quedará redactado como sigue: «Gastos del 
Jurado de utilidades y de los Jurados provincia
les de estimación».

Se amplía en cincuenta mil pesetas el crédito 
consignado en la repetida sección -catorce, ca

pítulo segundo, artículo tercero, grupo- cuarto, 
concepto único.

Séptima. Quedan sin efecto cuantas disposi
ciones se opongan al cumplimiento de lo dispues
to en este texto legal. .

Asi lo dispongo por la présente ley, dada en 
Madrid a veintinueve de Marzo de mil novecien
tos cuarenta y uno.—Fr a n c is c o  Fr a n c o .

(B. O. del E. del día 16.)

COMISION GESTORA 
DE LA 

DIPUTACION PROVINCIAL DE SORIA

Concurso para proveer tina de las dos plazas de Mé
dicos de guardia en el hospital provincial de So
ria, de acuerdo con el Eoccmo. Ayuntamiento de 
esta capital.

Se abre un concurso de libre elección entre 
los Licenciados en Medicina y Cirugía, para la 
provisión, por ahora, de la plaza de Médico-Ciru
jano Ayudante, con arreglo a las siguientes con
diciones:

1 .a La dotación de dicha plaza es la de 3.000 
pesetas anuales y su estancia en dicho hospital.

2 .a Estará a su cargo el servicio permanente 
de guardia durante las 24 horas, hasta que se 
nombre al de Medicina, y entonces alternarán 
cada día uno en la guardia.

3 .a Será ayudante de los ser vicios de cirugía.
4 .a No podrá ejercer la profesión fuera del 

hospital.
5 .a El nombramiento lo hará la Excma. Di

putación provincial a propuesta del Jefe Médico 
de Cirugía y asimismo cesará, si este señor lo 
propusiera, en cualquier momento. El tiempo de 
duración del cargo será el de dos años, prorro- 
gable por otro, si así le conviniera al Médico 
Ayudante. Pasado dicho máximo plazo, no se 
concederá, por ningún concepto, nueva prórro
ga.

6 .a Atenderá también a los servicios de la 
Casa de Socorro municipal, instalada dentro de 
dicho hospital.- •

Los concursantes presentarán sus solicitudes 
durante el plazo de un mes a contar desde el si
guiente dia de la publicación de este anuncio en 
el Boletín oficial de esta provincia, dirigidas al 
Sr. Presidente de la Diputación y acompañadas 
de sus títulos o testimonios notariales de los mis
mos, sus hojas de méritos, su adhesión al Glorio
so Alzamiento, los servicios prestados al mismo 
o la cualidad de ex Cautivo, haber sido depura
dos, etc., y se tendrán én cuenta las disposicio
nes dictadas por el Ministerio de la Goberna
ción.

Soria 21 de Abril de 1941.—El Presidente, 
José Carrera.—P. A. de la C. G.: El Secretario, 
José Cacho Molina. 1107

SORIA —Imprenta provincial. •
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